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Doña Concepción Abarca GÓIl1ez H ., .

Don Antonio Abarca Góplez _ .
DOn Manuel Lorenzo Megjas " ., .. o., o .

Don Miguel :Lorenzo Rodríguez o ••••••••••••••••

Don Antonio Puentes Diaz· 0_' , .

Don Miguel Pelialver Santaclla .
I>on Manuel Mesa Ortega ··· · 0 •••••••• • .

Don Francisco M Ortega .
Don Franc1sco Pérez Moreno ; ..
Don Manuel Martln Oarcl" ..
«Azucarera Nuestr~ Sefiora del RosariOlJ ....•••••.........
Don .José Ferrer ClTtega. •...••....... ,., •.............••..........
Don José Ferrer Ortega o, •• , ••••••••• , .

Herederos de don Juan Escudero Valverde .
«AzUCarera Motriletia, S. A.» .
Don Franc1sco Lupiá:ñez Estévez '" .
Dofia Maná LuisaMartin Jimé-nez ..
Don José ·Anoyo López .
Dolia Josefa Mollna J!ménez ..
Don Manuel Ruiz Castillo "" .
Don Francisco Garvayo Vallejo " .

Queipo de Llano, 2. Motril.
San Miguel, 2. Motril.
Rambla Manjón. Motril.
San Medel. Motril.
G. Montero, 4. Motrtl.
Ohozas de S. Antonio. Motril.
Canteras, 22. Motril.
Espejo. 12. Motril.
Escobas, 16. Motril.
Santiago. Motril.
Bomba, 8. Granada.
Cortijo Minasierra. Motril.
Cortijo Minasierra. Motril.
Pedro Mendoza, 1. Motril.
Camino ventillas. Motril.
Pedro Mendoza. l. Motril.
Queipo de l...lano. Motril.
Plaza del Obispo. Motril.
Hemandez Velasco. Motril.
Tres Carabelas. 2. Motril.
C. Tahona. Motril.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 12 de mayo de 1970 por la que se con·
cede la reducctón de la Tasa de Formación Profe
sional a las Empresas que se citan.

Ilmo. Sr.: Vistas las solicitudes elevadas' por las ED)P1'esa8
«Hijo de Teodoro Prat, S. A.», de Barcelona; «Sucesores de
A. 8erra y FeJín. S. A.», de Barcelona; «Compafiía Anónima Tex
tU. A. R.", de BárCelona; «Hllatnras Forcadá, S. A.'. de Barce
lona; «Manufacturas Manen, S. A.», de Barcelona; «ManufacM
turas Pons, S.A.», de Barcelona; «Rlviere. S. A.». de Barce
lona; «AismÑibar. S. A.», de Moneada Reixach (Barcelona);
«Sociedad Metalúrgica Duro Felguera». de La hIguera (Oviedo);
«soctedad. Espaúiolade ,Construcción Naval», factorfa de Ma
ta~rda, de Cádiz; «StandaI:d Eléctrica, S. A.»; Productos Pí
rel1i, S.' A.», de Barcelona; «Hidtoeléctrréa Espafiola. S. A.»;
«Slemens Industrias Eléctricas, S. A.». de Barcelona; «Empresa
J. y F. Torras Hostench,S. A.», y su filial «COmercial Papelera
Torras. S. ~», de Barcelona; «Manufacturas Viladomiu. Socie
dad Anónima»; de ,Barcelona; «Brown Boveri oerUkon, Sociedad
Anónima», de Babadell (Barcelona); «Sociedad Anónima Electro
Mica», de Barcelona, y «Gas y Electricidad, S. A.», de Palma
de MalJorca,en .el ejerc1cioeconómico de' 1969, interesando la
reducción de 1& Tasad~ Formación Profesional,

Este Min1~terio ha dispUesto redUcir la aport&eión patronal
de la Tasa de .Formación Profesional de las siguientes Empre
sas, en los porcentajes que a continuación se citan:

«Hijo de Teodoro Prat. S. A.», de Barcelona. ella por 100.
«Sucesores de A. Serra- y Felíu.. S. A.», de Barcelona. ellO _ 100.
«Compafi[a Anónima Textil, A. R», de Barcelona, el 5 por 100.
«Hilaturas·Fo~, S. A.», de Barcelona. ellO por 100.
«Manufacturas M8nen, S. A.», de Barcelona, el 30 por 100.
«Manufacturas Pana, S. A.», de Barcelona, el 2(i por 100.
«Rlvtere, 8. A.», de Barcelona, el lO por 100.
«A1smal1bar,. S. A.J>. de Moneaela Re1xach (Barcelona) el

30 _ 10~. •
«Sociedad Metahlrglca Duro Felguera», de La FeIguera (Ovie

do). el 30 por 100.
«Sociedad Espafiola de Construcción Navaln, Factorla de Ma-

tagord", de Cádlz. el 30 por lOO.
aStandárd Eléctrica, S. A.'. el 15 por 100.
«Productos P1relll, S. A.», de Barcelona; el 15 por 100.
«Hidroeléctrica Espai'iola, S. A.»,el 30 por 100.
«8iemens Industrias Eléctricas. S. A.», de Barcelona, el

30. _ 100.
«Empresa J. y F. Torras Fiostench, S. A.», y su filial «Comer

cial Papelera Torras. S. A.», de Barcelona. el 25 por 100.
«.Manufacturas Viladomiu. S. A.». de Barcelona, el 15'por 100.
«Brown Boven OerUkon, ,S. A.n, de Sabadell (Barcelona), el

30 por lOO.
«S. A. Eleetro-:Mica». de Barcelona. ellO por 100.
«Gas y Electricidad, S. A.», de Palma de Mallorca. el30 _ 100.

Las reducciones de referencia tendrán efectividad durante el
afio 1970. Las Empresas que deseen seguir disfrutando del· bene
ficio de reducción, presentarán sus solicitudes, según se sefiala
en la Resolución de 15 de enero de 1959, en las respectivas Jun
tas Provinciales de FOI1ll&ción Profestonal Industrial.

Lo digo a V. -L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V•.1. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanza Media y profesional.

•

ORDEN de 14 de mayo de 1970 por la que se con
cede la reducción de la Tasa de Formación Profe~
sional a las Empresas que se citan.

lImo, Sr.: vistas las solicitudes elevadas por las Empresas
«Armentía y Cía.», de Viwria; «Beistegui Hermanos, S; A.», de
Vitoria; «Areitio. S. A.», de Vitoria; «Home Fittlngs España,
Sociedad Anónima». de Vitoria; «Cincor, S•. L.», de VItoria;
«Esmaltaciones San Ignacio, S. A.». de Vitorla; cIndustrias
de Mendoza, S. A.», de Vitoria; «Banco de VItoria, S. A.», de
Vitoria; «Aranzábal, S. Aj), de Vitoria; «Gamarra, S. A.Jt, de
Vitoria . «Industrias del Motor, 8. A.». de Vitoria; «H~racJio
Fournier', S. A.», de Vitoria: «Industrias Auxil1a;res del Auto
móvil, S. A.», de Vitoria; «Motores y Vehiculos, S. A.Jt, de Vi·
toria; «Fabril Mecánica Alavesa, S. L,»,deVitor1a; cEchaurl,
Sociedad Anónima». de Vitorla.: «Acerias y Forjas de AzcoiM
tia, S. A.», de Azcoitia (Guipúzcoa): <tJosé Maria Aristraln,
Sociedad Anónima», de Olaóerria (Guipúzcoa); «Compafiia
Auxiliar de Ferrocorrlles, S. A.». de Beasaln (Oulpúzcoa); «8. A.
F. E. Neumáticos MIcheUn». de Usurbll (GuIpúzcoa); «VIctorio
Luzuriaga. S. A.», de Pasajes (Gulpúzooa); «Fotograbado Iris;
Sociedad Anónima». de Bilbao; «Imprenta Casa Dochao», de
Bilbao; «Editorial Vasca Miriam. S. A.», de Bilbao; «Artes
Grráficas Lerchundl, S. A.», de Bilbao; «Imprenta Industrial,
Sociedad Anónima», de Bilbao; «Editorial Fher, S. A.», de Bil
bao; «Artes Gráficas Grije1mo, S. A.», de Bilbao; «Fernando
Iglesias», de BUbao ; «Imprenta Comercia1», de Baracaldo (Viz
caya); «:Industrias Espafiolas, S.· A.», de San Sebast1án; «Blan
chi. S.A»~ de San Sebastián; «Ramón Vizcaíno, s: A.». de
San 8ebastlán; «Patricio Echevarría.. S. A.». de Legazpia (Gui·
pÚZ'COa); «Rojo Zaldúa y Compafiia, S. L.», de Zumárraga
(Guipúzcoa); ulTimo. S. A~», de Zmnárraga (Ouipúzcoa); lIPe
dro Rodríguez, S. A.», de Villarreal (Ouipúzcoa); «Esteban
Orbegozo, S. A.», de Zumárraga (Gulpúzcoa), en el ejercicio
económico de 1969 intert"sando la reducción de la Tasa de
Formación Profesional;

Este Ministerio ha di~puesto reducir la aportación patronal
de la Tasa de Fonnación Profesional. de las siguientes Empre.
sas en los porcentajes que a continuación se cltan: «ArmenUa
y Cía.», de Vitoria, el 30 por 100; eBeistegui Hermanos, So-
ciedad Anónima», de Vltoria. :el 20 por 100; «Areitio, S. A.», de
Vitoria, el 20 por 100; «Rome Fittings Espafia, S. A.». de Vi
tona, el 15 por 100; «Cíneor. S. L.», de Vitoria, ellO por 100;
«Esmalt&ciones San Ignacio, S. A.», de Vitoria., el 25 por 100;
«Industrias de Mendoza, S. A.•, de Vitorla. el 30 por 100;
«Banco de Vitoria, S. A.J), de Vitorla, el 20 por 100; cAranzá":
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bal, S. A.•, de Vltorla. el 30 por 100; «C'amarra, S. A... de
Vltorla, el 20' por 100; «Industrias del Motor. S. ".', de VIto
rta, ellO por 100; ..-HeraeUo Fournier; S. A.», de Vitorta, el
4 por 100; .Industrias Auxlllares del Automóv1l. S. A.•• de
Vltorla, el 10 por 100; ~otores y Vehlculos, S. A.', de Vltorls.
el 20. por 100; «Fabril Mecánica Alavesa, S. L.». de Vitoria. el
10 por 100; cEchauri, S. A.». de Vltorta. el 25 por 100; «Acerias
y Furl" de Azcoltla. S. A.', de Azeoltia (Gulpúzcoal. el 30
por 100; «José Maria Arlstraln, S, A.', de Olabema (Gulpúz
coa), el 30 por 100; tcCompafita Auxiliar de Ferrocarriles. 80
cledad Anóulma.. de Beasaln (GulpÚZCOOl. el 30 por 100;
«s. A. F. JI; Neumáticos Mlchel1n», de Usúrbil (Guipúzcoa>.
el 15 por 100; «Vi~torl0 Luzmiaga, S. A.», de PlUiajes (GUi
pú.Zcoa). el.· 10 por 100; «Fotograbado Iris, S. A.». de Bilbao,
el 30 por 100,; cImprenta Casa Dochao», de Bilba~ el 30 por 100;
«Editór1alVasca M1rtam, 8. A.D. de Bilbao, el 30 por 100;
<Artes Gnlficas Lerchund~ S. A... de Bilbao. el 30 por 100;
«Imprenta Industrial S. A.D, de Bilbao, el 30 por 100; «Edi
torial l"her, S. A.', de Bilbao, el 30 por 100: «Artes Ql'állcas
Gr1jelmo, S.A.». de Bilbao. el,3O por 100; «Fernando Iglesias»,
de .Bilbao. el 30-por 100; «Imprenta Oomercial». de Baracaldo
(Vlzcayo), el 20 por 100: «lndustrlas Espafiolas, S. A... de
san _n, el 20 por 100; «Blanchl, S. A.•, de san Bebas
tlán, el 30 por 100: «RamÓll Vlzcalno, S. A... de Sau Be
baStlán, el' 30 por 100; «Patricio Echevarrla, S. A.». de LegO'·
p1s (Gulpúzcos). el 30 por 100; «Rolo Zaldúa y Compafila.
Sócledad Llmltadá., de ZlUhárraga (Oulpúzcoal, el 30 por 100;
_, S. A.J, ,de Zumárraga (GulpÚZCOal, el 30 por 100; «Pe
dro RodI1Ities. s. A.•, de Vllla<real (Oulpúzcoa), el 30 por 100;
<Esteban Orbegooo. S. A.J, de Zumárraga (GulpúzC08l, el 30
por 100.

Las red.ut:clones de referencla tendrán efectividad durante
el afta 1970. Las Empresas que deseen seguir disfrutando del
beneficio de reducción presentarán sús solteitupes, según se
sefl.ala en la Resolución de 15 de enero de 1959, en las res=r: Juntas Plrovlucls1es de Pormaclón Profesional In·

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Di~ s..uar4e a V. l. muchos afias.
Madrid, H de mayo de 1970.

VILLAR PALASI

TImo. Sr. D1recto~ general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN ele 18 de septien!l>re ele 1970 por la que
se autortza el traslado provisional de local al Ca
legta Libre Adoptado ele Alberlque (ValenoJa).

Dmo. Sr.: Vista la Instancia suscrlta por el sefior Alcalde
Presidente del Ayunta:miento de Alberique (Valencia), en la
que- soticlt& el traslado y funcionamiento provisional del Cole-
~~ Adoptado de dicha looa.lidad a los nuevos locales 81

_ . en la calle saJvador Giner. número 8, acompañada del__ l!oII seflor Arqull<!cto
Tenien40 en cuenta el informe de la. Inspección de Ense

!lanza _.la del Distrito Unlversltarlo de Valencla. de 18 de
junlo último, en el que estima procede la MltórizacJón del_lo de local óuleamente para el próximo curSO 1970-71,

J;ste Wn1sterio ha acordado autorizar el traslado del Colegio
a 1osB~eVos locales. $itas en la calle salvador Omer, número 8,
de Alberlclue (Valencia). con carácter provisional, en tanto cons
truye. a·1& mayor brevedad, nuevo edificio.

Lo digo a V. l. psra. su conOCimiento y efectos.
J)l(l8 guarde a V. r.
:Mad11d. 18 de septiembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo DI...

Ilmo. Sr. Director g€l)eral de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 21 de septiembre de 1970 por el que se
&utorl2a el funciona.miento -como Centro Especia
uzado paTa el curso Preuntversitarlo durante el
l>lenlo 1970· 72 al COZe¡¡lo femenIno «IzaTO>, de
Bilbao. .

nmo. Sr.: VISto el expediente lnaoado por el Director Ge
rentle del Centro femenino «Izaro», establecido en la calle Ala
meda de san Mamés. nómero 43, de Bilbao, en sollcltud de auto
rlZacláD. llllr8 el funcionamiento como Centzo _alizado para
el curso l'reunlversltarto durante el b1enIo 1970-'l2;

Con81der&t1do que en la tramitación del expediente se han
cumplido !<lo preoeptos del Decreto 186211963, de 11 de lullo
(<<Bo1etln Olllllal del Estádo» del 8 de agosto). y demás dispo
sIciones conoordantes y complementarias.

Esté M1n1sterio.en uso de las atribuciones que le son propias,
ha resuelto:

Conceder al Centro femenino «Izaro», sito en la calle Alameda
de -San ~amés, número 43, de Bilbao. la sutor1zac1ón eotno
Centro Especializado para. el curso Preuniversltario durante el

bienio 1970~72. el cual funcionará bajo la dependencia acadé
mica del Instituto Nacional de Ensefíanza Media, mixto, de
Durango (Vizcaya).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid. 21 de septiembre de 1970.-P. D .• el Subsecretario.

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

RE80LUCION de la Real Academia de la Historia
por la que se anuncia para su provÍSiÓn una vacan
te de Académico de número de la expresada A~
demia.

La Real Academia de la Historia anuncia por la presente
convocatoria la provisión de una vacante de Académico de nú
mero, producida por el fallecimiento del excelentísimo sefior
don Manuel Gómez...Moreno y Martinez.

Para optar a ella deben cumplirse los siguientes requisitos:

1.0 Ser espafioL
2.0 Estar considerado como persona de especiales conoci

mientos en Ciencias históricas.
3.0 Ser propuesto. por escrito, a la Real Corporación por

tres Académicos numerarios.
4.0 Acompafiar a la propuesta relación de los méritos, titulos,

bibliografia y. demás circunstaneías en que se fundamente la
propuesta

5.0 El plazo de admisión de las propuestas se cerrará trein
ta días después de la pubUcaeión de este anuncio en el «Boletín
Otlcial del Estado».

6.0 La elección se efectuará con arreglo a lo dispuesto en el
Decrelo 1333/1963, de 30 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado»
número 145, página 9705).

Madrid, 7 de octubre de 1970.-El Académico Secretario per
p€tuo, Jullo F. Gulllén.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Traba
jo por la que se aprueba el 1 Convenio colectivo
Sindical de la Empresa Nacional Radio Maritima,
Sociedad Anónima, y su personél.

" Ilmo. Sr.: visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito in
terprovincial, en la- Empresa Nacional Radio Maritima, S. A.•
suscrito por las partes en 4 de julio último; y

Resultando que la Secretaría General de la Organización Sin
dical remitió a este Centro Directivo el mencionado convenio.
que fué redactado mediante las oportunas negociaciones de la
·comisión Delíberante designada al efEtcto, acompañado del in
forme a que se refiere el artículo 1, 3.°, d.el Decreto-ley 22/1969.
de.9 de diciembre, y demás exigidos por la vigente legislación
sobre Convenios Colectivos;

Resultando que en razón del incremento retributivo que so
bre los precedentes. salarios representa el nuevo Convenio y de
acuerdo con lo previsto en ei articulo 2.Q

, 2, b). del referido
Decreto-ley, previo informe de la Subcomisión de Salarios, fué
elevado al Consejo de Ministros, el cual. dió su conformidad res
pecto del contenido del mismo en su reunión del día 9 de
los corrientes;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado todas las prescripciones legales;

Considerando que este Centro directivo es. competente para
dictar la presente Resolución, de conformidad con los artícu
los 13 de la. Ley de 24 de abril de 1958 y correlativos del Re
glamento para su aplicación, de 22 de julio de igual añoi

considerando qUe en el texto del Convenio no se aavierte
ninguna de las causas de ineficacia a que se refiere el articu
lo 20 del eitado Reglamento de 22 de julio de 1958. y se ajusta
asimismo a lo que determina el precItado Decreto-ley 22/1969,
de 9 de diciembre, por el que se regula la pol1tica de salarios.
rentas no salariales y precios;

Vistos los cltados preceptos y demás de general aplicación,
Esta Dirección General, en uso de las facultades que le es

tan conferidas, acuerda lo que sigue:

1." Aprobar el Convenio colectivo Sindical de la Empresa
Nacional Radio Marítima, S. A., de ámbito interprovincial, sus-
crito por las partes en 4 de julio próximo pasado. .

2." Que se comunique esta Resolución a la OrganiZación
Sindical para su notificación a las partes, haciéndoles saber

. que, con arreglo a 10 dispuesto en el articulo 23 del Reglamen~
ro de 22 de julio de 1958, para la aplicación de la LeY de 24


